
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra re
soluciones del Ministerio de Defensa de 23 de septiembre de 1980 
y 27 de enero de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 30 de 
noviembre de 1982 cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que desestimamos el recurso oontencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Casimiro Sánchez Fernández con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 23 de septiembre 
de 1080 y 27 de enero de 1981, las que declaramos ajustadas a 
derecho-, sin expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1983.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mavor del Ejér
cito (JEME).

15597 ORDEN 111/01287/1983, de 25 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictado con fecha 14 de diciem
bre de 1982, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por doña Enriqueta Ponce Crenes, 
viuda del Teniente Auxiliar de la Escala de Tropas 
y Servicios del Ejército del Aire, don Juan Baustis- 
ta Parra Riau.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, doña Enri
queta Ponce Crenes, viuda del Teniente Auxiliar del Aire, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Ad
ministración Pública, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, oontra resoluciones del Ministerio de Defensa de 5 
de diciembre de 1979 y 2 de septiembre de 1980, se ha dictado 
sentencia con fecha 14 de diciembre de 1982, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos las causas de inadmisibilidad 
alegadas por el representante de la Administración, y, desestima
mos a su vez, el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por el Procurador señor Bobillo Martín, en nombrG y represen
tación de doña Enriqueta Ponce Crenes contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 5 de diciembre de 1979 y 2 de sep
tiembre de 1980, las que declaramos conformes a derecho sin 
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú 
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1983,—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social,' Federico 
Michavila Pallarés

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire
(JEMA).

15598 ORDEN 111/01288/1983, de 25 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de lo 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 30 de no
viembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Antonio Díaz Avila 
y don Juan Ortega Rodríguez, Brigadas de Comple
mento del Ejército del Aire.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandantes, don Antonio 
Díaz Avila y don Juan Ortega Rodríguez, Brigadas, quienes pos
tulan por si mismos, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representanda y defendida por el Abogado del Es
tado, contra resolución del Ministerio de Defensa de 30 de agos
to de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 30 de' noviembre 
de 1082, cuya parte dispositiva es como sigue:

■Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador don Luciano Rosch Nadal, 
en nombre y representación de don Juan Ortega Rodríguez y

don Antonio Díaz Avila, contra resolución del Ministerio de De
fensa de 30 de agosto de 1980, dictada en los expedientes admi
nistrativos a que se refieren estas actuaciones, resolución que 
declaramos conforme a derecho y no hacemos expresa imposi 
clón de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia..

Lo que oomunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1983.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire
(JEMA).

15599 ORDEN 111/01323/1983, de 21 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 de di
ciembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Alonso Fernán
dez, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sr®s.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta, de la Audiencia. 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Alonso Fernández, quien p'ostula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 16 de septiembre de 1978 y 23 de febrero 
de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 21 de diciembre de 
1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Alonso Fernán
dez, Sargento de Infantería y Caballero Mutilado Permanente, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 15 de septiem
bre de 1978 y 23 de febrero de 1979, debemos declarar y declara
mos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en con
secuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función, 
desde la fecha de la efectividad económica de su empleo de 
Sargento, hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de 
marzo, condenando a la Administración el pago de las cantida
des que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo a.l Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

. Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firma,mos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
ol artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años,.
Madrid, 21 de abril de 1983.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarés,

Excmos. Sres, Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria..

15600 ORDEN 111/01324/1983, de 21 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 de enero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Próspero Castro López, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de ?a Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Próspero 
Castro López, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 31 de octubre do 1978 y 23 de febrero de 
1979, se ha dictado sentencia con fecha 13 de enero de 1983, 
cuya parte dispositiva es oomo sigue:



«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso cantencio- 
so-administrativo interpuesto por don Próspero Castro López, re
presentado por el Procurador señor Granados Weil, contra re
soluciones del Ministerio de Defensa de 31 de ootubre de 1978 y 
23 de febrero de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha 
de la efectividad económica de su ascenso a Sargento, hasta la 
entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten; sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 18S6, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a- W. BE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1983 —Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallares.

Excmos. Sres. Subsecretario de Polítioa de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

15601 ORDEN 111/01325/1983, de 21 de abril, por la que 
se dispone el dumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 5 de enero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Epifanio Alonso Melgar, Sar
gento de Infantería y Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso, contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Epi- 
fanio Alonso Melgar, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 19 de enero y 26 de marzo de 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha 5 de enero de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Epifanio Alonso Melgar, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 19 de enero 
y 2© de marzo de 1979, debemos declarar y declaramos no ser 
las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en oonsecuencia, 
las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de su efectividad económica en el empleo de Sargento, 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación a.l rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1983.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
DírecCbr d^e Mutilados de Guerra por la Patria.

15602 ORDEN 111/01326/1983, de 21 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 de enero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Basanta Otero, Sargento 
de Ingenieros, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia

Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José Ba
santa Otero, Sargento de Ingenieros, quien postula par sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolu
ciones del Ministerio de Defensa de 25 de enero de 1979 y 4 de 
mayo de 1979, sé ha dictado sentencia con fecha de 20 de enero 
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don José Basanta Otero, 
representado por el Procurador don José Granados Weil, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 25 de enero de 1979 y 

4 de mayo de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en porte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, los 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de la efectividad económica en el empleo de Sargento, 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten, sin; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con !o establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1983.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

15603 ORDEN 111/01327/1983, de 21 de abril, por la que  
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 de enero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Juan Díaz Pérez, Sargento de 

Infantería, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de k Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Juan 
Díaz Pérez, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 12 de marzo de 1979 y 27 de abril de 1979, se ha 
dictado sentencia con fecha 20 de enero de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Juan Díaz Pérez, re
presentado por el Procurador don José Granados Weil, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 12 de marzo de 1979 
y 27 de abril de 1979, debemos declarar y declaramos no ser 
las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, 
las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función, desde la 
fecha de la efectividad económica en el empleo de Sargento, 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento..

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica^ 
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3." de la Orden ded Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1983.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Miichavlla Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.


